[image: image1.jpg]4"% COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO

> LA COMUNA

NIT. 811.035.705-7




CIRCULAR NO. 0015G-2005

PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS, FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, COMUNA, FUNDACIÓN MARIA CANO, CORPAEDA Y GAMA.
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
CINCO NUEVOS SERVICIOS PARA LOS ASOCIADOS

FECHA:
MEDELLIN, 22 ABRIL DE 2005.

Por medio de la presente circular les informamos los nuevos servicios que ofrecerá LA COMUNA a partir del 28 de Marzo de 2005 y la forma como los asociados deberán solicitar estos servicios y auxilios económicos, para más información y condiciones visite nuestro sitio web. 
1. Auxilio económico para la educación y capacitación en el desempeño laboral. 

Este auxilio podrá ser solicitado por todos los asociados que se inscriban a estudiar Especializaciones, Maestrías y/o Postgrados en la Universidad Cooperativa de Colombia o en la Fundación Universitaria Maria Cano, para tal LA COMUNA le brinda al asociado un auxilio económico por una sola vez y por el valor de $500.000 (quinientos mil pesos) dinero que será desembolsado directamente a la instituciones.
2. Auxilio económico por maternidad 

LA COMUNA reconocerá un auxilio de $200.000 (doscientos mil pesos), para los asociados que en el momento de ser padres o madres, presenten el respectivo registro civil de nacimiento antes de transcurrir 30 días del hecho. 
3. Préstamo por calamidad domestica 

Todos los asociados podrán solicitar un préstamo hasta de $500.000 (quinientos mil pesos) con interés a bajo porcentaje,  para la solución de calamidades domesticas. 

4. Auxilio Exequial

En caso de fallecimiento de alguno de nuestros asociados, el beneficiario podrá obtener un auxilio económico de $1.000.000 (Un millón de pesos) para gastos funerarios.
5. Convenio institucional NOVAIMAGEN y LA COMUNA
Procedimiento que reduce la dependencia de gafas o lentes de contacto mediante una cirugía con rayo láser, la inversión es de $1.000.000 y todos los asociados de LA COMUNA obtienen el 10% de descuento en este servicio, para adquirir este servicio y para más información el asociado deberá comunicarse al teléfono 251-58-82 (Medellín) dirección Carrera 46 No. 54-14 Oficina 1706 Edificio Comedal en Medellín-Colombia.
Instrucciones para solicitar los servicios y auxilios:
1. Ingrese a nuestro sitio de Internet  institucional www.lacomuna.com.co
2. De clic en la opción “TRAMITES Y SERVICIOS”.

3. De clic sobre el enlace con el respectivo servicio que desea solicitar.
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TRAMITES Y SERVICIOS

e 3 Formulario pars solictud para préstamo por calamidad doméstica.

CERTIFICADO LABORAL 3 Farrnularia para solicitar el auxiio scandmiza par maternidad, (dszcargue también
CERTIFICADO DE INGRESOS. BICHOE)
MPRMIR COLILLAS DE PAGO 51 Formulario para solicitar el auxilio sxaquial. (descargue también como PDF)

DIRECTORIO ELECTRONICO
QUEIAS Y RECLAMOS
RN

51 Formulario para solicitar el auxilio scondmico para I educadén y capacitacisn en of
desempafia lsbaral, (dascargus también coma POF)





4. Cuando el asociado de clic sobre cualquiera de los respectivos formularios inmediatamente el sistema le habilita las propiedades para configurar la impresora e imprimir.
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5. El asociado podrá imprimir a modo de página Web o archivo PDF, a su vez deberá imprimir los formularios en impresoras a láser o inyección de tinta. 
6. Deberá enviar el formulario solicitando el respectivo servicio con todos los campos diligenciados, con los anexos, con los demás requerimientos exigidos en cada formulario y en original, a la dirección calle 50ª No. 41-20 centro de Medellín.
Atentamente,
JORGE MARIO URIBE VELEZ

GERENTE GENERAL
